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Cementerio Municipal de Curicó
con horarios especiales en el día

de la Madre
Alcalde George Bordachar instruyó medidas especiales de seguridad

y de comodidad para los usuarios
El Cementerio Munici-

pal de Curicó anunció ho-
rarios de atención ininte-
rrumpidos para el fin de
semana que se viene co-
muna una forma de facili-
tar las visitas especialmen-
te con ocasión del día de la
madre, festejo que a nival
nacional tendrá lugar el
domingo 10 del mes en cur-
so.

Lo anterior fue confir-
mado por el director del
campo santo curicano, Luis
Figueroa Bravo, quien ex-
plicó que por instrucciones
del alcalde de la comuna

George Bordachar Sotoma- mita venir sin restricción, ya
yor, los días sábado 09 y
domingo 10, las puertas del
Cementerio Municipal se-
rán abiertas a las 08:30 de
la mañana, permaneciendo
la atención al público has-
ta las 18:30 horas, no obs-
tante, habrá una atención
especial para aquellas per-
sonas que por alguna razón
no alcancen a visitar a sus
seres queridos en los ho-
rarios señalados.

«Nos hemos estado
preparando para que este
sábado y domingo la gente
tenga un horario que le per-

que vamos a abrir las puer-
tas a las ocho y media pero
las personas pueden venir
hasta la hora que quieran
ya que tendremos un guar-
dia que estará hasta las
doce de la noche para que
pueden visitas a sus seres
queridos, a sus madres y
también nos estamos "re-
parando para entregar un
recuerdo a quienes vengan
y que es una tarjeta, aun-
que simple pero es un re-
cuerdo del día de la madre
aquí en el cementerio mu-

nicipal de Curicó», señaló
Luis Figueroa.

De la misma forma y por
instrucciones del alcalde de
la comuna George Borda-
char, el Cementerio Muni-
cipal de Curicó reforzó su
personal, disponiendo un
servicio especial de segu-
ridad y de paramédicos,
ello ante alguna eventual
situación de emergencia, a
lo que se suma la habilita-
ción de estacionamientos,
cuyo ingreso y salida será
por calle Manso de Velas-
co.

En Molina

Jauría de perros
atacó a menor

Un trágico incidente mantiene en conmoción a la co-
muna de Molina, luego de que un menor de edad fuera
víctima de un brutal ataque por parte de una jauría de
perros en el sector rural de Pichingal. El hecho, registra-
do durante la jornada del jueves, dejó a la víctima con
heridas de extrema gravedad que lo mantienen bajo pro-
nóstico reservado.

El hallazgo se produjo al interior de una acequia, don-
de el niño fue encontrado con múltiples lesiones por
mordeduras. Según los antecedentes preliminares, el
menor caminaba por el lugar cuando fue interceptado y
atacado violentamente por el grupo de animales. Un tes-
tigo que se encontraba en las cercanías prestó el primer
auxilio mientras se coordinaba la emergencia.

Tras ser estabilizado por personal del SAMU, el niño
fue trasladado de urgencia hasta el Hospital de Curicó,
donde permanece internado en riesgo vital dada la seve-
ridad de sus heridas.

La Fiscalía del Maule instruyó diligencias especiali-
zadas a Carabineros y la PDI para esclarecer la dinámi-
ca del ataque e identificar si los canes poseen dueños.
De confirmarse la existencia de propietarios, estos po-
drían enfrentar graves responsabilidades legales bajo la
ley de tenencia responsable de mascotas.

Cauquenino asume como director de
seguridad pública en Constitución

En una reciente sesión
del Concejo Municipal, fue
presentado Jorge Márquez
Monsalve como nuevo di-

rector de Seguridad Públi-
ca de la Municipalidad de
Constitución, marcando así
su retorno a la comuna tras

su paso como subprefecto
de la Policía de Investiga-
ciones (PDI).

Oriundo de Cauquenes,
Márquez cuenta con expe-
riencia previa en el ámbito
municipal, habiéndose des-
empeñado como director
de Seguridad Pública du-
rante la administración de
la exalcaldesa Nery Rodrí-
guez en dicha comuna, lo
que refuerza su perfil en
gestión territorial y preven-
ción del delito.

Durante su presenta-
ción, el nuevo director des-
tacó el componente emo-
cional de su regreso a
Constitución, valorando el
reencuentro con vecinos y
equipos de trabajo. «Asu-
mo este desafío con entu-
siasmo, con la convicción

de aportar a una mayor se-
guridad y bienestar para la
comunidad», afirmó.

Asimismo, subrayó la
importancia de un enfoque
integral en materia de se-
guridad, basado en la co-
ordinación con institucio-
nes como Carabineros, la
PDI, la Armada y otros or-
ganismos, priorizando ac-
ciones preventivas y el tra-
bajo colaborativo.

Finalmente, Márquez
enfatizó que el rol de la se-
guridad municipal no es
sustituir a las policías, sino
complementar su labor me-
diante estrategias conjun-
tas que permitan avanzar
hacia una comuna más se-
gura y con mejor calidad de
vida.

EXTRACTO
Juez partidor doña Claudia Francisca Fuentes Ara-

ya, en la sucesión quedada al fallecimiento de Claudio
Fernando Amaro Hernández, rematará presencialmente
el día 14 mayo 2026, a las 09:00 horas, en dependen-
cias del Primer Juzgado de Letras de Talca, inmueble
consistente en Propiedad ubicada en Camino San Mi-
guel Nº285, que corresponde al Lote 10 de la Manza-
na I, del Loteo doña Consuelo IV, de la comuna y pro-
vincia de Talca, deslinda: NORORIENTE, Lote 7 de la
misma manzana; SURPONIENTE, otros propietarios;
SURORIENTE, camino a San Miguel; NORPONIEN-
TE, lote 9 de la misma manzana, herencia inscrita a
fojas 1991 vuelta número 2967 del Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de Talca del año
2024 .- Mínimo remate $98.400.800 .-. Los postores In-
teresados deberán rendir caución del 10% mínimo de
la subasta, con garantía suficiente mediante vale vista
endosable que deberán exhibir el día de la subasta a
la Juez Partidor. Los interesados para más informa-
ción y participación deberán enviar correo electrónico
abogadofuentesaraya@gmail.com a más tardar a las
12:00 horas del día hábil anterior a la celebración de la
subasta, terminada la subasta se restituirá la garantía.
Demás antecedentes expediente Particional caratula-
do Amaro con Rodríguez, Ministro de Fe.
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EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA
EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA. 1º Juzgado de

Letras de Talca, en Causa Rol V-232-2025, con fecha
4 de marzo de 2026, se concede la Posesión Efectiva
Testada quedada al fallecimiento de don Óscar Bravo
Guzmán también llamado don Oscar Hernán Bravo
Guzmán R.U.N. 1.780.567-3, a sus herederos en que
se instituyen en mitad legitimaria, cuarta de mejoras y
cuarta de libre disposición a sus hijos: Hernán Eladio
R.U.N. 6.037.474-0; Luz Elena R.U.N. 6.795.212-K;
Margarita del Carmen R.U.N. 7.215.041-4; Mirta Glo-
ria; R.U.N. 7.331.659-9; Héctor Sebastián R.U.N.
8.244.867-1; Maria Cristina R.U.N. 8.473.905-7; José
Roberto R.U.N. 8.446-035-4; Oscar Enrique R.U.N.
8.468.972-8; Florinda del Carmen R.U.N. 10.403.198-
6; Ana Luisa R.U.N. 11.186.869-9; Claudia Andrea
R.U.N. 10.887.503-8 y Raquel del Carmen R.U.N.
11.766.255-1, todos de apellidos «Bravo Ibarra», sin
perjuicio de los derechos de doña Etelvina de Jesús
Ibarra Verdugo fallecida y de los derechos que le co-
rrespondan a don Oscar Enrique Bravo Ibarra fallecido
representado por su hijo Gonzalo Enrique Bravo Mara-
bolí; conforme a disposiciones testamentarias en es-
critura pública de Testamento Abierto de 5 de octubre
de 2000 ante el Notario Público don Héctor Ferrada
Escobar. Se certificó con fecha 1º de abril de 2026,
que la sentencia se encuentra firma y ejecutoriada.
Secretaria (S). 6-7-8

REMATE
JUZGADO DE LETRAS DE SAN JAVIER, rematará

vía remota, bajo la modalidad de videoconferencia, es
decir, en línea, el día 04 de Junio de 2026, a las 11:30
horas, el bien que saldrá a remate, un inmueble ubica-
do en calle Forjadores de La Patria número 1276, co-
rrespondiente al Lote número 1, de la Manzana Nº1,
del Loteo Bicentenario, de la comuna de San Javier. La
propiedad se encuentra inscrita a nombre del deman-
dado, a Fojas 2338 Número 1513 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de San Ja-
vier, del año 2016. El mínimo para comenzar las pos-
turas será la suma de $21.046.952. El valor de la pos-
tura de adjudicación se pagará dentro del plazo de cin-
co días hábiles contados desde la fecha de la subasta,
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal,
debiendo el adjudicatario acompañar el comprobante
de depósito en la presente causa, dentro del plazo indi-
cado anteriormente. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta. Los postores deberán acompañar,
hasta las 10 horas del día hábil anterior a la fecha del
remate, la boleta de consignación en la cuenta corrien-
te del tribunal Nº43700028292 con la cantidad publica-
da como mínimo para participar en el remate (Art. 5 del
Acta 13), correo electrónicoal
jl_sanjavier_remates@pjud.cl, deberá ser comproban-
te legible de haber rendido, su individualización, indi-
cando el rol de la causa, correo electrónico y un núme-
ro telefónico para el caso en que se requiera contactar-
lo durante la subasta por problemas de conexión. Di-
cha consignación se debe realizar con a lo menos
48 horas de anticipación a la fecha de realización
del remate. No se aceptará otro medio de garantía, y
se hace presente que la devolución del monto consig-
nado al postor no adjudicatario, se hará efectiva dentro
de los 6 días hábiles bancarios siguientes, mediante
cheque nominativo del tribunal. Verificado el punto an-
terior, se enviará la invitación respectiva a los postores,
cuyo enlace es intransferible y, es exclusivamente para
dicho postor. Todo interesado en participar en la subas-
ta como postor, deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores en línea, deberán
conectarse al menos 15 minutos antes de la hora fijada
para el remate en el siguiente link público de la platafor-
ma Zoom, Unirse a la reunión Zoom: https://pjud-
cl.zoom.us/j/98870089919. Concluida la subasta, se
verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará a
su correo electrónico un borrador del acta de remate,
el que deberá ingresarla, de manera inmediata, en la
causa correspondiente a través de la Oficina Judicial
Virtual para efectos de su firma. El juez o la jueza y el
ministro de fe del tribunal firmarán el acta de remate
con su firma electrónica avanzada, dejando constancia
en la misma, del hecho de haberse firmado por el adju-
dicatario a través de su Clave Única. Demás antece-
dentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-8-2026, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO ORIENTE LIMITADA con PALMA VERGARA".
MINISTRO DE FE (I).
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